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DIRECCIÓN-ADM INISTRACIÓN?  
Calle del Carmen, núm. 2 $,  principal» 

Teléfono núm, 2.549r

A C E T A
V E N T A  D B E JE M PL A R E S: 

Mlnlfiterlo de fa Qobernaclón, planta 
Número sueltOj, 0|60.

S U M A R I O

ilaSsterIfi
Seal decreto disponiendo que en ¡o sucesivo 

el uso de ¡as auiorieaciones contenidas 
en ia ley de Presnpuebtos para compren^ 
der en el de Gados créáitos cuyas consig
naciones no figuren m  el estado corres
pondiente ó para ampliar ¡as figuradas^ 
se aju&tm d los preceptos qm  se pubíicdn^ 
Fdginas 883 y 88á.

Ministerio de la Ouerra;
Beal ordm circular convocando á oposicio' 

ns8 para proveer áO plazi,s de Médicos

alumnos de la Academia Miditú*MiliÍar, 
Fégina 384.

Admlnlatraolén Central:
Hagiendá.—Diraocion Généráx de lo Con • 

tépcípso del Estado, — Besolviendp ex
pedientes instmiáos en virtu ins
tancias soHcitandÓ exención del impms- 
tó qñe prava los bienes de las personas 
iurifUm8.—FdQina88i.

Gobernaoión, — lEspecdén Ganeral do 
Sanidad exterior.—De/ofado sin efecto 
cirmiares de este Centro relativas al es
tado sanitario de los térritorios de Croa
cia y Eslavonia (Amtria-Ffungria)^ — 
Fdgina 886.

Instrucción Pública,—Real Aeademia 
Española.—ANtinciando hallarse vacan

te una plaza de Académico de número,--^ 
Fdgina 886̂

Anexo 1.®—Bolsa.—Observatorio Om- 
TRAL Meteorológico. — Oposioiones. 
Subastas, — Adminístración Provin
cial.—Anuncios OFICIALES áü B m m  
de España (Jaén), Cumpfjñm gemmí de 
Tabacos áe FiUpims, Compañía de s ĝû  
ros La Coniinentale, Sociedad E spm da  
de Construcciones Metálicas, Dirección 
General del Tesoro Fúblico y Ordenación 
General de Fagos d^  Estado, Úémpuñia 
general de Minas y Sondeos, Compañía 
Material para ferrocarriles y construc
ciones y Sociedad anónima Oatbones de 
la JVwfloa.—Santoral.—Es PEOTáoüLOs.

A n e x o  2.®— E d ic t o s ,!

PARTE OFICIAL 

m o E i c i i  tE i como de n n s T m

B. M, el Rsy Don Alfonso XIII (g. D.g,), 
B. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia f  
SS, AA. RR, el PrínQipe de Asturias S In- 
fántai, continúan sin novedad en sn im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

' ÜISTEMO Di MACn

SE^OR: El vigente régimen de gestidn 
del Presupuesto no regula el uso de laŝ  
autorizaciones legales para comprender 
en el de gastos créditos cuyas consigna- 
ciones no figuran en el estado letra Ar 
y para ampliar otras figuradas en el 
mismo.

Aun reconocida plenamente la justifi* 
oaoién de esas autorizacionei, es innega
ble que su e:¿!stenGia débóitá y atenúa 
uno de ios caraoteres esenciales del Pre
supuesto en nuestro régimen constitucio
nal, á saber: ia limitación impuesta al 
Gobierñd por el Parlamento ©n la cuán  ̂
tía de los gastos públicos; F esta pécuüa- 
ridad de los citados créditos impone al 
Gobierno miramientos especiales para 
evitar que en vez de pna interpretación

estricta dala voluntad del Parlamento, la 
práctica representa una mutilación ó un 
quebranto de sus facultades constituoio* 
nales.

En este respecto se dlitinguen clara
mente dos órdenes de casos: de una par
te, el de los gastos que se originan del 
estricto cumplimiento de las leyes y de 
los reglamentos, sin intervención de acto 
alguno facultativo de la Administración 
pública, y de otra, aquellos que más ó 
menos directamente respondan á la vo
luntad del Gobierno,

En cuanto al primer grupo, es ;eviden- 
te que toda limitación ó restricción ca-. 
recería de sentido. No así en cuanto ai 
segundo, que por dejar intervención ai 
arbitrio, debe ser objeto de reglamenta
ción , in spir ánddla en el requiéito indis - 
penssble la uniformidad de criterio, que 
no puede ser otro que el del Ministro, 
á quien corresponde en primer término 
e l mantenimiento del equilibrio del Pre
supuesto, y, en últimá instancia, el dél 
Oonsejo de Ministros.;

De este modo q^udarán corregidos los 
defectos principales de la práctica ac
tual: ©1 exceso de gsfitos, lá diverf[idad 

. de criterio con que se hace uso de láé au
torizaciones legales, y, en los casos más 
impóítantés, cierta falta de garantías dpi 
Ministro ordenador, frehte á eventuales 
resistencias del Mfnisterlp de Hacienda.

Tal ©s el propósito en que se inspiran 
las reglas coñtéaidas en el píóyecfo de 
decreto, que, de acuerdo coM el Gonsejo

de Mioisíros, el que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprcbtción da V, M» 

Madrid, 23 de Diciembre de 1218,
mmn.i

l  j  . A li. [R. p. de V. M., ■ ;
fíaWiio Bflgallal .

 ̂ ,BEAL DEORETO 
A propuesta del Ministro da Haciendas 

de acuerdo con el Gonsejo da Ministros^ 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En lo suoeiivo el usía 

de la s , autorizaciones contanidas en la 
ley de-Presupuestos para comprender en 
el de gastos créditos cuya  ̂ consignacio*  ̂
nes no figuren en el estado correipon- 
diente, ó para ampliar las figuradas, se 

 ̂ajustará á loi preceptos sigulantes: :
‘ 1.® .-Biemp deba disponerse , a! ̂  

contracción en cuentas 
no fuera posible sin hacer uso de las re « 
ferid^ autorizacione» legales, el Ministro 
á quien ppp^^ta la ordenación dirigirá 

. al de Hacienda la propuesta corrospon- 
'diení^ expresando las razones que justi
fiquen el gasto.

j Cuando se traía df obligaciones 
Jneiudibíes nacidas del estricto cumplí* 
 ̂miento de las Layes y de los Reglamen» 
tos, sin intervención de acto alguno fa
cultativo de la A dmmistrscióa, el Minis
tro de Hacienda podrá determinar la 
concesión ó la ampliación de ios créditos 
en la cantidad necesaria, ya sea de una 
vez para todo el ejercicio 6 bien para una 
parte del mismo.
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3.̂  En los oasos no comprendidos en 
el Húmero precedente, el Ministro de Ha- 
menñn, previos los informes oportunos? 
piQitará su conformidad á la petición, ó, 
í3i disintiere de ella, comunicará los fun
damenten del disentimiento ai Ministro 
qiia baja formulado la propuesta. Si éite 
Iniistiese en considerar necesario el gas- 
to, cometerá el asunto al Consejo de Mi
nistros, participándolo al de Ha
cienda.

Dado en Palacio á veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos trece.

'ALFONSO.
Ministro de Hacienda,

Bugalla!.

U » M O  DE M «DEBM

REAL ORDEN CIRCULAK
Ésomo. Sr,; Con objeto do dotar conve* 

r ientementa de personal los importantes 
sarficios que están  encomendados al
Cuerpo íla Sanidad Militar,

El BüJT (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que 00 celebra un concurso extra
ordinario de ingreso en la Academia Mé* 
dlco-Militar, con arreglo á las condicio» 
nm siguientes:

1.̂  Se convoca á oposiciones para cu
brir 40 plazas de Médicos alumnos de la 
Academia Médico-Militar, á los Doctores 
o Licenciados en Medicina y Cirugía que 
lo soliciten hasta el 6 de Febrero próxi
mo, con sujeción á las bases y programa 
aprobados por Rea! orden de 10 de Abril 
Ultimo (D. O, núm. 80, publicados tam
bién en la G -a o e ta  de  Madrid  de 16 del 
miimo mes, nüm. 106), con la modifloa. 
cáéii en el artículo 3.° de que «el curso 
empezará el 10 de Marzo, terminando @1 
81 de Julios, y en la circunstancia 2 * del 
artículo 5.^ que «los aspirantes no exce* 
dirán da la edad de treinta años el día 
10 d@ Maiso próximo».

2.̂  Los ejercicios de oposición ten
drán lugar en esta Corte, y en el ¡ocal de 
la Academia, calle de Altamirano, núme
ro 33, dando principio a! 10 de Febrero.

3.*" Da conformidad con ¡o preveñído 
m  el artículo 25 de las bases, el Tribu
na! da oposicioncB celebrará su primera 
susión pública en dicho local, á las diez 
del día 9 de Febrero citado, para proce
der al sorteo de los aspirantes admitidos 
á Iss oposiciones, con el fin de determi
nar el orden en que éstos han de verifl- 
oar los ejercicios.
r, Da Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 24 
de Diciembre de 1913.

ECHAGÜE.
Señor...

UnnStBiClDH GEHfEU

«KiSTERIO DE HACIENDA

JOireceióa General de lo Conten* 
cioso d e l A stad o ,

Visto el expediente instruido á instan
cia del Reverendo Obispo de Madrid-Al
calá, solicitando como Patrono y en favor 
de la fundación instituida por D.® Maria
na Soto y Herráoz en el Real Sitio de San 
Lorenzo del Escorial exención del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que á la instancia se acom
pañan los documentos siguientes:

1.® Certificación de la escritura fun
dacional otorgada en 22 de Mayo de 1908 
ante el Notario de esta Corta D, José 
Criado, y

2.*’ Otra de la parte dispositiva de la 
Real orden dictada por el Ministerio de 
la Gobernación en 11 de Julio de 1908, 
clasificando la fundación como institu
ción de beneficencia particular:

Resultando que constituye el objeto de 
esta institución la creación en el Real Si
tio de San Lorenzo del Escorial una Es
cuela regida por las Hermanas Carmeli
tas da la Caridad y denominada Colegio 
del Patrocinio de Nuestra Señora, en la 
que reciben la enseñanza elemental ente- 
ramento gratuita, en primer lugar las ni
ñas que sean parientes de la fundadora y 
en segundo las demás niñas pobres naci
das ó residentes en dicho Real Sitio, pu- 
diendo también las Hermanas recibir 
alumnas de pago, siempre que no se per
judique la enseñanza gratuita, que ha de 
ser la preferente; que estas clases retri
buidas no se den en los mismos locales 
que las gratuitas, y que en los gastos que 
originen, tanto por ©1 menaje y material 
de enseñanza como por la manutención 
de las Hermanas, no sean de cargo de la 
fundación, añadiendo que por cuenta de 
los bienes de ésta sa celebre en el Orato
rio del Colegio una misa rezada diaria 
por el alma de la fundadora, siendo obli
gación del Capellán explicar la doctrina 
cristiana una vez por semana á las niñas 
de la Escuela y también á las adultas dq 
la dominica! si llega á establecerse, poro 
sin percibir remuneración alguna por 
eato, y sí sólo por la celebración de la 
misa, cuyo estipendio se convendrá por 
el Capellán y las Hermanas:

Considerando que el artículo 193 del 
Reglamento de 20 de Abril de 1911, en su 
párrafo 9.®, conforme cdn el artículo 4,® 
de la Ley de 29 de Diciembre de 1910, 
otorga la exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas Jurídicas á las 
instituciones de beneficencia gratuita 
mediante declaración especial en cada 
caso, y previa presentación de los docu
mentos que Justifiquen la índole déla  
institución, sus Oonstltuciones, Estatutos 
ó Reglamentos y el traslado de la Real 
orden de clasificación:

Considerando que el artículo 1.% apar
tado G, de la Ley de 24 de Diciembre de 
1912 concede la misma exención para los 
bienes que de una manera directa 6 in
mediata, sin interposición de personas, 
m  hallen afectos ó adscritos á la realiza- 
ción de un objeto benéfico, siempre que 
en él se empleen les bienes mismos ó sus 
rentas ó productos:

Considerando que en uno y otro caso 
de exención se encuentra la fundación 
de Df* Mariana Soto, por lo que afecta á 
l08ji)i9S9i dsitloaaoM ü fin fi9bienie«

ñ&iiza, pues además de haber presentado 
los documentos exigidos por la disposi
ción reglamentaria citada, el aludido fin 
es de los citados como benéficos en el 
tícolo 2.® del Real decreto de 14 de Marzo 
de 1899, tratándose además de una ver
dadera fundación caracterizada como to
das las de su índole por la adscrioión di
recta de los bienes al fin:

Considerando que á la consecuencia 
que se aduce da las razones expuestas no 
puede ser obstáculo la autorización para 
admitir alumnas de pago, de una parte 
porque la misma fundadora declara pre* 
ferente la enseñanza gratuita, y de otra, 
por la absoluta separación que entre am
bas clases de enseñanza se establece en 
términos que la retribuida ha de darse 
en locales aparte por Hermanas distintas 
y sin que en ningún caso los gastos que 
originen puedan distraerse de los bienes 
de la fundación, por todo lo cual es de 
aplicar al caso la doctrina establecida, 
entre otros casos, en el resuelto, de con
formidad con el dictamen del Consejo de 
Estado, por Real orden de 12 de Diciem
bre de 1912:

Considerando que en distinta situación 
se hallan los bienes cuyos productos se 
aplican á la celebración de la misa dia
ria, la cual constituye un fin piadoso 
pero no benéfico, y por lo mismo no ex
ceptuado en ninguna da las disposicio
nes legales y reglamentarias que quedan 
citadas:

Considerando que este criterio ha sido 
sancionado en multitud de resoluciones 
de casos concretos, como lo demuestran 
las Reales órdenes de 22 de Marzo, 11 de 
Mayo y 12 de Agosto de 1912 y 15 de Mar
zo y 30 de Abril últimos, entre otras: 

Considerando que la audiencia del 
Consejo de Estado no es en la actualidad 
trámite prescriptivo, y que esta Dirección 
Genera], por delegación del Ministro de 
Hacienda, es competente para resolver 
en el expediente, conforme á la Real or
den de 21 de Octubre último.

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exentos del impuesto sobre los 
bienes de las personas Jurídicas loa per- 
tenecientea á la fundación instituida por 
D.® Mariana Boto en el Real Sitio de San 
Lorenzo del Escorial, á excepción de la 
parte de dichos bienes que se aplican á 
la celebración do una misa diaria, y dê  
hiendo, con arreglo á los demás, enten
derse concedida la exenoión, no sólo con 
arreglo á la Ley de 29 de Diciembre de 
1910, sino también conforme á la de 24 
de igual mes de 1912,

Lo que comunico á V, S, para su cono
cimiento y demás efeptos. Dios guarde 
á V. S, muchos años. Madrid, 18 de No
viembre de 1913.—EI Director general, 
Antonio Fidalgo,
Señor Delegado de Hacienda en la pro

vincia de Madrid.

Viste el expediente incoado á nombre 
del Montepío Los Dolores de Nuestra Se
ñora, de Barcelona, solicitando exención 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas Jurídicas:

Resultando que á la instancia se acom
pañan los documentos siguientes;

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barceloná, en él que aparece 
que su objeto es el mutuo auxilio de sus 
asociados en los casos de enfermedad y 
defunción (art. 1.®), por medio desubsi* 
dios obtenidos mediante cuotas de sus  ̂
cripción, destinándose por el artículo 84 
60 pesetas para celebrar anualmente una 
misa oáutádi m  Pbáégwiio 4 l i  Bantirim»
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Virges, titular y Patrona del MontapíOj y 
por el siguiente artíeulo, 10 pesetas para 
celebrar, también anualmente, un ani<> 
versarlo de lo» socios que hubieren falle
cido.

2.° Dos ceiiiñcadones, expedidas por 
el Sesretario del Montepío, acreditando 
una de ellas su carácter obrero j  la otra 
la personalidad del Presidente que suS’ 
criba la insttnola:

Ooiiiideriado que las Asooladones oo« 
operativas da obreros de soeorrci mu
tuos, que estaban exceptuadas dol im 
puesto sobre los bienes da las parsonas 
Jurídicas por el artículo 197 del Regla
mento de 20 da Abril de 1911 por todos 
los que poseyeren, gozan en It actualidad 
do ese beneficio en razón á su carácter de 
mutualidad, en cnanto á sus bienes mue  ̂
bles y  el edificio social por el artículo 1.̂ , 
letra G, de la ley de 24 de Diciembre de 
1912, estando comprendida entre esas 
Asociaciones el Montepío en cuestión, se
gún justifican los documentos relacio
nados:

Considerando que esa exención no al
canza á ios bienes que en el mismo se 
destinan á la celebración del aniversario 
en sufragio de los socios fallecidos, con 
sujeción á lo prevenido tanto en la ley de 
29 de Diciembre de 1910 como en el Re 
gltmenío de 20 de Abril de 1911 y ley de 
24 da Diciembre do 1912, conforme á cu
yas dispoiioiones tampoco comprende la 
exención á la fiesta aplicada en honor de 
la Santísima Virgen, y hibiéndose ade
más declarado expresamente que están 
sujetos al pago del impuesto de que se 
trata los bienes destinados a! esplendor 
del culto por Real orden de 13 de Octu
bre do 1913, dictada en el expediente in 
coado á instancia de la fundación deno
minada Memoria de D. Manuel do Vega 
López:

Considerando que para conceder la 
exención solicitada no se precisa la con 
guita del Consejo de Estado, y que á esle 
Centro directivo le está encomendada la 
competencia para la resolución de esta 
oíase de expedientes, por delegación del 
Ministre y Real orden de 21 de Octubre 
último,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impueeto sobra los 
bienes de las personas jurídicas al Mon
tepío de los Dolorei de Nuestra Señora, 
de Barcelona, por loa bienes en ella des* 
tinados al socorro de Icg aaociados en 
caso de enfermedad ó defunción, por los 
años de 1911 y 1912 y por los bienes mue
bles y edificio social por el año corriente 
y los sucesivos, siempre que fuera de su 
propiedad, y sujetos á dicho impuesto 
aesde su creación los bienes del Monte
pío cuyos productos se destinan á cum
plimiento de fines piadosof.

Lo que comunico á Y. 9. para su cono
cimiento y demás efeetos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 21 de No
viembre de 1913.»El Director general, 
Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Haciendá en la pro

vincia de Barcelona*

Visto el expediente incoado á nombre 
dal Montepío de Nuestra Señora de la 
Leche, de la barriada de Gracia de Bar
celona, solicitando exención del im£|ues* 
to sóbreles bienes de las personas jurí
dicas:

Resultando que á la instancia se acom
pañan los siguientes documentos:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 

«í;sii olíjeto %QQQxvm9 mutnimohtq
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los asociados en casos de enfermedad (a 
tfoalol.®), por medio de subsidios obte
nidos mediante cuotas de suscripción;

2.® Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una de ellas su carácter obi aro, y la otra 
la personalidad del Presidente que sus
criba la instancia:'

Oonsideraado que las Asociaciones co
operativas obreras de socorros mutuos, 
que estaban exceptuadas dcl impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídicas 
por el artículo 193 del Reglamento de 20 
de Abril de 1911, por todos los que pose
yeren, gozan en la actualidad de ese be
neficio por sus bienes muebles y edificio 
social, por el artículo 1.°, letra de la ley 
de 24 de Diciembre de 1912: 

Oonsiderando que el Montepío en cues
tión,como justifican los documentos re
señados, está comprendido en uno y otro 
caso de exención; qua para concederla no 
precisa hoy la consulta del Consejo de 
Estado, y que á este Centro directivo le 
está atribuida la^compatencia para la re 
goiución da esta clase de expedientes por 
delegación del Mioistro y Real orden do 
21 de Octubre último,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre les 
bienes da las personas jurídicis al Mon
tepío de Nuestra Señora de la Lache de 
la barriada de Gracia, do Barcelona, por 
la totalidad de ellos, durante los años 
1911 y 1912, y por sus bienes muebles y 
edificio social, si fuere de su propiedad, 
por el año corriente y sucesivos.

Lo qu3 comunico á V, S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos año». Madrid, 22 do 
Noviembre de 1913.“ »E1 Director general, 
Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Vistas las instancias que D. Mariano 
Tabuyo, como Presidente de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad Municipal de 
San Sebastián, solicita sea declarada di
cha institución exenta del impuesto so
bre ios bienes de las psrsónai jurídicas: 

Resultando que en las instancias diri
gidas una al Liquidador del Impuesto de 
Derechos reales y otra al Delegado de 
Hacienda de esta Corte, se alega que el 
Banco de Sspañt y el Hipotecario han 
opuesto dificultades para el abono de in
tereses de valores propios de la institu
ción depositados en Madrid, en tanto no 
se justificara el pago ó la exención del 
impuesto de 0,25, y que hallándose com
prendida la Caja en el párrafo 8.^ artí
culo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, según luitifieaba con los Estatu
tos aprobadci por Em l orden de 25 de 
Julio de 1911, solicitaba la exención, ha
ciendo constar que no presentaba la Real 
orden de clasificación exigida por el pá
rrafo 9.®, artículo 193 de dicho Reglamen
to, porque estas instituciones tienen to
das, sin nscesidad de espacial declara
ción, carácter benéfico, con arreglo al 
artículo 36 del Reglamento de 1853 y al 
artículo 2.® de la Instrucción da 14 de 
Marzo de 1899:

Resultando que á las instancias acom
pañan una certificación de la Real orden 
da 25 de Junio de 1901, aprobatoria de 
los Estatutos, y un ejemplar impreso y 
debidamente cotejado de éstos, en los 
cuales consta que el objeto de la institu
ción es recibir, abonando un interéi, las 
cantidades que se ie confíen, para em
plearlas en operaciones de préstamo tam
bién con interés, formando con el rema  ̂
ne»te por eatrf toteiéi p».

sivo y el aotivc un fon( ô de reierva qu®
se ernpleará en las atenciones dal Esta
blecimiento y operaciones corrientes, ha« 
liándose aquél regido por una Junta de 
gobierno compuestit de 12 Vocales en 
propiedad y tres suplentes, bajo la pro
tección del Ayuntamiento de San Sebas
tián:

Resultando que la oficina provincial ha 
remitido los documentos á e&te Ministe
rio para la resolución que proceda:

Oonsiderando que habiéndose Invoca
do por el solicitante en favor de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de San 
Sebastián no solamente la exención de
clarada en el apartado S.®, sino también 
la consignada en el 9.® del artículo 193 
del Reglamento de 20 de Abril da 1911, 
el asunto debe ser resuelto por este Mi
nisterio como único competente para 
otorgar la exención en los casos á que se 
refiere el citado párrafo 9.®:

Considerando que para que la exención 
en él otorgada proceda, es preciso que se 
trate de instituciones de beneficencia gra
tuita, no bastando, por tanto, que aqué
llas tengan carácter benéfico, si á esta 
condición no se une la de que presten sus 
servicios gratuiíammte, requisito e&te 
último que no se da en el caso que moti
va el expediente, puesto que los impo
nentes necesitan ser tales, entregando un 
capital á la Caja para poder recibir el be
neficio de los intereses, y los préstamos 
han de pagar un interés por el préstamo 
que reciben, todo lo cual excluye el con
cepto de gratuidad, que es esencial para 
que la exención pueda otorgarse:

Considerando que tampoco puede com
prenderse la Caja de Ahorros y Monta de 
Piedad de San Sebastián en el aparta
do 8.® del citado artículo 193 del Regla
mento, por no hallarse sometida al pro
tectorado del Gobierno, ya que ningún 
artículo de sus Estatutos reconoce ni de
clara tul situación, y la Real orden de 25 
de Junio de 1901, que aprobó los Estatu
tos fué dictada, y así expresamente se 
reconoce @n ella, en cumplimiento de 
funciones de protectorado que al Minis
terio de la Gobernación corresponde:

Oonsiderando que la doctrina expuesta 
ha sido sancionadá por Reales órdenes 
de 10 de Febrero y 22 de Junio de 1912, 
que devengaron la exención á las Cajas 
de Ahorros de Zaragoza y la Coruña, de 
acuerdo en el primer caso con el dicta
men del Consejo de Eitado en pleno:

Conniderando que conforme al párra
fo 2.° del fa tículo 192 del Reglamento del 
impuesto se hallan sujetas á él las perso
nas jurídicas constituidas ó domiciliadas 
en el extranjero ó en territorio exento, 
por los bienes, cualquiera que sea su cla
se, que posean en territorio sujeto al 
mismo:

Considerando que si bien con arreglo 
y la Ley de 24 de Diciembre de 1912, ar
tículo 1.®, apartado F, la condición de 
gratuidad ya no es requisito esencial 
para que !a exención pueda declararse, 
por lo que afecta al año actual y sucesi
vos, queda siempre la necesidad de cum
plir el requisito exigido per el artícu
lo 193, párrafo 9.® del Reglamento, de 
presentar la Real orden de clasificación, 
que es indispensable para apreciar si la 
institución sa halla ó no comprendida en 
el artículo 2.® del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, no pudiendo formularse 
esta declaración sino por el Ministerio de 
la Gobernación, según se ha declarado, 
entre ouas muchas, por las Reales órde  ̂
nee da 15 de Marzo, 22 de Junio y 18 de 
Agosto de 1912:

Oonsiderando que esta Dirección Ge  ̂
necm, î ov d«l a«Hi<
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cíaiás, tieBá c o m p e t e n ¡ Mm vnjíf 
ec el expedier.tí'j e.oiifo?'me’ á ia Keai or̂  
den íi8 21. de Oí^mbre üilimc?,

E t̂a Dirección General ha aoordtdo 
declarar que están sujetos al impuesto 
■obre ios bienes de las personas jurídicas 
los que en territorio sometido á dicho im* 
puesto posea la Caja Ahorros y Monta 
de Piedad de San Sebastián.

Dios guíírde á V, S. machos años. Ma' 
driJ, 22 do Noviembre de 1913.=El Di' 
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda ©n Gal- 

püzcoa.

Visto el expedienta incoado á nombra 
de la Asociación denominada Amantes 
de San Francisco da Paula, de Barcslo- 
ha, solicitan lo exención del impuesto 
lobro bienei de k s personas jurídicas: 

Resultando que á la instancia se ha 
ll&B unidos loa siguientes documeaíos: 

1.® Un éjlimpiar dal Reglamento de 
la Asodaoión, cotejado por la Abogacía 
del Est .̂do, de Barcelona, en ©1 que apa* 
recé qué au objeto es so correr 5 los scciot 
cuando eátáa enfermos (aet. 1.®)̂  por me 
dio de subsidios obtenidos mediante cuo
tas de siiaoripoióo;

2 ° Dos c6rtiñcaoiono§ expedidas por 
el Secretario de la Asociacióa, loredi- 
tandó una de ellas su caricter obrero f  
la personalidad del PreBÍdente que 
oribe la iost^noia, la otra:

Considerando que las Asoaiictones co
operativas da obreros da socorros mutuos, 
queestaban exceptuadas dal impuesto so
bre los bienes de las personas jurí lioas 
por todos los que poseyeron, por el ar
tículo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, gozan en la aotutlldad de esa be 
neñcio, en cuanto á sus bienes mueblas 
y al ediñóio social, ai fuere da su pr. pie
dad, por el artíonio 1.®, letra G, da la ley 
d© 24 de Diciembre de 1912: 

Considerando que la Asociación ©n 
cuestión, como justiftaan los documentos 
relacionados, está oompraiidida en uno y 
otro caso de exención, no siendo hoy pra 
cí i pgra conoaderla la consulta del Con- 
gf jo de Estado, y estando atribuida com
petencia á este O 3ntro directivo par& la re
solución de esta clase de expedientas, 
por Real orden de 21 de Octubre ültimo, 
por delegación del Miaiatro;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exenta del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas á la Asooiaoión 
de socorros mutuos denominada Amaa 
tes de San Fránciaco de Paula, e$tsbl€clda 
6D Barcékna, por la totalidad de ellos 
duraníe los años 1811 y 1912, y por sus 
bienes muebles y el ediñcio social, si 
fuere de su propiedad, por eí año qq- 
m ente y los su estivos.

Dios guárde á V. S. muchos Ma
drid, 2 de Diciembre 19i3.=Eí Director 
generiil, Antonio Fldalgo.
Señor Delegado de Htoieuáa en Barce-

Vilto el expedienta incoado á nombra 
de íá Sociedad de socorros mutuos, La 
Fratemidad, d« oñoíales sas tres, da B r̂- 
oelon», solicitando exención del impueg- 
to sobre los bienes de las par&ou#.® jarí- 
dieas:

Resultando que á la instancia se htllan 
unidos los siguienías documentos:

1.® Uü ejemplar del Reglamento dala 
Sociedad, cotejado por la Ab gacfa dál 
EsiaSo, de Barcelona, en e! qua ^p^raae 
tiene por cbiato socorrer á m s  asociados 
en los caso» de enfarmadad ó muorto, 
por medio de subsidios en metálico (%r>

líoui^ L^), obtenidos medianía motm  de 
- gü^cripoio^i;
I 2.® Dús íií-rblñeacionos ■-ŝ xpedidEi por 
I el Socratario de la Sociedaí!, ácraditaado 
I una da ©lias su carioter obrero, y la-per- 
\ sonalidad del Presidente que suscriba la 

instancia, la otra;
C jusiderando qtie Im  Asociaciones co* 

operativas de obreros, dí̂  iooorrog mutuos, 
que Cfjí&ban exceptuadas ñel impu-ssto 
sobre los bianes da las personas jurídi 
cas, por todos los que poseyeran, por el 
artículo 193 del R¿3g!amento de 20 de 
Abril de 1911, gosán ©a la aatuaiidád de 
esa banefioio, m  razón á su carácter de 
mutua!ida-jf, y en cuanto á sius b'enes 
maabhi . y al edificio sockl por el srtícuío 
1.°, letra G, de la lay de 24 da Diciembre 
de 1912:

Oonsiderando que la Sociedad en cueS ' 
tión, oomo justifican ios documentos reía 
cionadog, está comprendida en uaoy otro 
e&so da exención, no nieado .precisa hoy 
para concederla la eon&uUa de! Oo.osej-p 
de Estado, y eats^ndo atribuida á, este 
Oantro dircotivó, competeaola para la 
resolu sióa d i esta clase de expsdiantes 
por Real orden de 21 de Oolubra úUioio, 
por delegación del Ministro,

Eútñ Dirección Generail acordado 
d ecb rir exento dei impuesto sobra los 
bisaes da personias juridiota á la 
Sociedad de socorros mutuos titu M a 
La Fraternidad, de oñcialcjs sastras de 
BareelosíS, por la totalidad do eilog du
rante los años 1911 y 1912, y por ius ble 
nes muebles f  ©I edificio soeiri, si fuere 
d© su propiedad, por el año corriente y 
suceiivos.

Dios guardo á V, 8, muchos años. Ma
drid, 3 de Diciembre de í9 i3 .= E l Di
rector general, Antonio Fidalga,
Señor Dalogaio da Htcienda eu Barca 

lona.

Vido si expedienta iuooado á nombre 
ásJ Montepío de ciegos y semioifgos La 
Unión Fraternal, da Barcelona, solicitan
do exención dal impuesto sobre los bio- 
neü de perionas jurí iic^s:

Reiultanáo que á la instanoia S9 hsllan 
unidor los giguientea dooumentog:

1.® Un ejemplar dcl Rsglameuto del 
Montepío, cotejado por ia ilbogacía del 
Estado, da Barcelona, en el qua aparece 
que ss objeto es atender á sus sccioi ©u 
los casos de ©Bíermeáad y muerta (artíou 
lo 2.^) por medio de subridios obteni
dos mediante cuotas de 8u?oripoión.

2,  ̂ Dos certifica done 3 expaaidas por 
el Sacretario dei Montepío, acreditan
do ima da eiks gu oarácler obrero y la 
personalidad dal Presidente que inscriba 
la instancii, la otra.

O ansiderando qua Isi' ^sociitciones oo- 
ops^rativas de obreros (lú iooorros bbuíuos 
qaa escat^sa exceptoadas del impuesto 
sobre los bíones de parsooas Jurídi- 
eáí-s por todos los que poseyersíi, por el 
aruculo 193 dei KaglasiCBto da 20 da 
Abril de 1911, gozan on la actualidad de 
ese beneficio en razón á su carácter de 
mutualidad, j  m  cuanto i  sm  bienes 
muebles y ai eálfisto social, por ©! artícu
lo letra G, de la ley d© 24 de Dloiem- 
bra da 1912:

Ocnsidártiido qu^ el Montepío ©n cues
tión, como jastiñcau los dccumentos re
señado?, está comprendido en uno y otro 
caso da ex0i3,Dión, no siendo proaisa hoy 
para ooaoaderia la consulta del Consejo 
da Eistado, f  e&tando .Sitribuída á asta 
Oerstro díractivo eomptUmia  para Is re« 
solución ñe etíta alase de expedientaa, por 
Rbai orden de 21 de Octubre üitiino por 
delagación del Ministro;

Genera! hñ acordado 
d8ol:irñr 0X6ÜIO' dal impuesto gobr© bie
nes do lai personas juddio-ss al Montepío 
de ciegos y semiciegos La Unión Frater
na!, de Barcelona, por la totalidad de 
ellois duranla los sños 1911 y 1912, y por 
sus bienes muebles y  el edificio social, 
si fuera de su propiedad, por el año co
rriente y  les sucesivos.

Dios guarde á V. S, muchos años. Ma
drid, 4 da Dioiembra de 1913.—E1 Direo* 
tor general, Antcnio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona,

il^lSTERlO DE LA GOBERPJACiÓî

lM@^ac6lo]íi ireMeral i®
© x íe M © r «

Según comunica nuestro Embajador 
©n Víena, se le ha informado oficialmen
te por el Ministerio d© Negocios Extravia
ros da Auitria-Hungría haberse declarn.» 
do libra de cólera el territorio áe Croacia 
y Esíavorda, toda vez que ei último caso 
d© dicha epidemia ocurrió el 27 da Nn- 
viembre en ei lugar de Krmj, Oomitado 
de Fczegfé, y desde e t̂a fecha no sa ha 
daio ningüin nuevo caso ni ocurrido da- 
función alguna par cólera en ©1 citado 
terr.ttcrIo, ha.biéadoi6 tomado todas las 
medidai.oportunai d© dedníección.

En m  virtud, quedan sin eff ĉto laa 
Oirculares d© 18 de Jallo (Gaosta del 
19), 19, 26, 27 y  28 de Agosto (Gacetas, 
respeclivamante, del 20, 27,28 y 29), 2, 10 
y 17 de Saptiembre (Gacetas del 3 ,1 1  y 
18), y  la de 17 de Octubre último (Gaceta 
dél lB), referentes al estado sanitario da 
ios territorios de Croacia y Esl&vonia, en 
cuanto se refieren á los mismos.

Lo oomanioo á V. E. para su conooi- 
miento, el del comercio, Directores de las 
cttadones sanitarias de ios puertos y te
rrestres fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en ei vigente Reglamanto de 
San!Jad exterior.

Dloî  guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 21 de Díciembra de 1913.=Ei Ins- 
pactor ganer&l, Manuel M. Saiazir.
Señores Gobernadoras civiles de laá pro

vínolas marítimas y terrestres fronte- 
rí^ai, Comandantes generales de Ceuta 
y Malilla y Gobernador militar dei Cam
po de Glbralíar.

MllSTERiO DE iNSTRUCClÓN PÚBLiGA
Y BELLA S ARTES

H ea l lEspsiMola,
Por fallecimiento del Exorno. Sr. D, Luis 

Pida! y Mon, Marqués de Pidal, .̂ ha que- 
dado vacante un̂ . plaza do número da la 
Real Academia Española,'''

h m  personas que a'^piren á obtener di
cho cargo, pueden padlrle ©n solicitud 
dirigida á esta Corporación, 6 ser pro
puestas por tres Acaiómicos de número.

La ©laoción ha de recaer precisamente 
en sujeto que rdurialmg circunstancias de 
ser español y do buena fama y costum
bres, de estar domiciliado en Madrid y-de 
habar dado señaladas maestras de poseer 
prof andes conocimientos en las materias 
propits da esta Instituto.

Lis propuastas y solicitiídeg se recibi
rán en la Saoretaría de mi cargo, casa de 
la Academia, cille de Felipa IV, núme
ro 2, hasta ©i día 21 del próximo mes de 
Enero.

Madrid, 23 de Diciembre de 1918.=EI 
Secretario, Emilio Ootarelo.
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